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-. II .-  
 

MESA REDONDA 
 

ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA. AUTORIDADES 
AERONAUTICAS  

 
 
 
La exposición y debate versarán sobre las competencias, genéricas y 
específicas, en materia aeronáutica, y los órganos administrativos que la 
tengan atribuida; la configuración de las autoridades competentes en materia 
aeronáutica, según la configuración confederal, federal, o autonómica del 
Estado; y niveles de decisión y competencia. 
 
De utilidad sobre la cuestión a debate, se recomienda el estudio, entre otros, de 
las siguientes normas: 
 
L.N.A. de España: Art. 8 al 10. 
 
L.N.A. de Perú: Art. 8 al 13. 
 
L.N.A. de Guatemala: Art. 6 al 12; 13 al 18 y 19 al 20. 
 
L.N.A. de Venezuela: Art. 15 al 29 
 
L.N.A. de Paraguay: Art. 334 al 338 y 339 al 340. 
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TITULO II. 
 

ORGANIZACIÓN ASMINISTRATIVA; AUTORIDADES 
AERONAUTICAS.  

 
 
- LEY DE NAVEGACIÓN AÉREA ESPAÑOLA.  
 

De la organización administrativa.  
 

Artículo 8.  Corresponde al Ministerio del Aire entender en todo lo relativo a la 
navegación aérea. 
 
Artículo 9.  El territorio nacional se divide en demarcaciones aéreas, fijadas por 
el Ministerio del Aire, quien podrá modificarlas conforme lo aconsejen las 
necesidades de la navegación aérea. 
 
Las funciones gubernativas, administrativas, de Seguridad y Policía de la 
circulación aérea de las demarcaciones se determinarán por disposiciones 
reglamentarias. 
 
Artículo 10.  En cada demarcación existirá el número de aeropuertos que se 
juzgue necesario. Los Jefes de éstos limitarán sus facultades al área total del 
aeropuerto y a sus respectivas zonas de recalada, o espacio aéreo que se 
determine. 
 
- LEY DE NAVEGACIÓN AÉREA DE PERÚ.  
 

Autoridad Aeronáutica Civil.  
 
Artículo 8.-  De la autoridad competente  
 
8.1 El Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción es 
la única Autoridad Aeronáutica Civil.  
 
8.2   La Autoridad Aeronáutica Civil es ejercida por la Dirección General de 
Aeronáutica Civil como dependencia especializada del Ministerio de 
Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción, con autonomía 
técnica, administrativa y financiera necesaria para el cumplimiento de las 
funciones que le señalan la presente Ley y su reglamentación.  
 
8.3 La Dirección General de Aeronáutica Civil está a cargo de un Director 
General designado mediante Resolución Suprema, a propuesta del Ministerio 
de Transportes, Comunicaciones. Vivienda y Construcción, por un período de 4 
(cuatro) años, renovable por idénticos períodos.  
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8.4 El nombramiento en el cargo de Director General de Aeronáutica Civil 
concluye por:  
 
a)   Renuncia aceptada,  
 
b)   Vacancia en caso de muerte o incapacidad legal sobreviniente, o  
 
c)   Remoción declarada por Resolución Suprema debidamente motivada.  
 
Artículo 9.-  De la competencia de la Dirección General de Aeronáutica Civil  
 
La Dirección General de Aeronáutica Civil es competente para:  
 
a)Aplicar la presente Ley, su reglamentación y demás normas complementarias 
e instrumentos internacionales vigentes para el Perú;  
 
b)Proponer los reglamentos a la presente Ley y sus respectivos anexos 
técnicos;  
 
c)Aprobar, modificar y dejar sin efecto las Regulaciones Aeronáuticas del Perú 
y las directivas técnicas;  
 
d)Regular, supervisar, controlar, fiscalizar y sancionar, todas las actividades 
aeronáuticas civiles, incluidas las que realiza el Estado, de conformidad con el 
artículo 5o, numeral 5.2 de la presente Ley;  
 
e)Colaborar en la investigación de los accidentes aeronáuticos a cargo de la 
Comisión de Investigación de Accidentes Aeronáuticos;  
 
f) Otorgar, modificar, suspender o revocar los Certificados de Explotador, las 
Conformidades de Operación, así como aceptar las Especificaciones Técnicas 
de Operación correspondientes;  
 
g)Otorgar, modificar, suspender y revocar los Permisos de Operación y 
Permisos de Vuelo;  
 
h)Otorgar, modificar, suspender y revocar las autorizaciones de Estaciones 
Reparadoras, Talleres de Mantenimiento, Escuelas de Aviación, Centros de 
Instrucción de Controladores de Tránsito Aéreo y Técnicos de Mantenimiento y 
toda otra autorización en materia de aeronáutica civil;  
 
i)Construir, mejorar y rehabilitar aeródromos públicos;  
 
j) Establecer, administrar, operar y conservar los servicios de ayuda a la 
navegación, radiocomunicaciones aeronáuticas y control de tránsito aéreo, 
pudiendo delegar estas actividades a otra entidad del Estado;  
 
k)Otorgar, modificar, suspender y revocar las autorizaciones a los aeródromos 
públicos y privados, fijando las condiciones de su funcionamiento;  
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l) Regular y aprobar, según corresponda, todos los procedimientos, reglas y 
demás métodos aplicados en los servicios de tránsito aéreo;  
 
m) Proponer, en coordinación con las entidades pertinentes, a los 
representantes peruanos ante los organismos internacionales de aviación civil;  
 
n)Ejecutar la política aérea nacional, así como negociar y suscribir acuerdos en 
materia aeronáutica de índole técnico o aerocomercial;  
 
o)Aprobar la política y la estructura interna de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil;  
 
p)Celebrar convenios de cooperación y asistencia técnica en materia 
aeronáutica ya sean nacionales o internacionales; y,  
 
q)Ejercer las demás atribuciones que le competan, según lo previsto por la 
presente Ley y su reglamentación.  
 
Artículo 10.-  De las facultades de control, fiscalización y sanción de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil  
 
Las actividades aeronáuticas civiles están sujetas al control, fiscalización y 
sanción de la Dirección General de Aeronáutica Civil correspondiéndole, pero 
no limitándose a:  
 
a) Exigir el cumplimiento de las obligaciones previstas en los Permisos de 
Operación o Permisos de Vuelo, en los Certificados de Explotador, en las 
Conformidades de Operación y en las Especificaciones Técnicas de Operación;  
 
b) Determinar y fiscalizar la capacidad legal, técnica y económico- financiera de 
los explotadores;  
 
c) Suspender las actividades aeronáuticas civiles cuando considere que no se 
cumplen las condiciones mínimas de seguridad operacional o cuando no se 
cuente con los seguros obligatorios y autorizar su reiniciación cuando hayan 
sido subsanadas las deficiencias;  
 
d) Prohibir el empleo de material de vuelo que no ofrezca seguridad;  
 
e) Exigir que el personal aeronáutico cuente con las licencias o habilitaciones 
técnicas requeridas por las disposiciones sobre la materia;  
 
f) Hacer cumplir los anexos técnicos del Reglamento de la presente Ley, los 
que son aprobados sobre la base de los Anexos del Convenio de Chicago y las 
Normas y Métodos Recomendados por la Organización de Aviación Civil 
Internacional;  
 
g) Aplicar, según sea el caso, programas de inspección rutinarios, 
complementarios o especiales, y 
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h) Adoptar todas las medidas o acciones que sean necesarias para que las 
actividades aeronáuticas sean seguras.  
 
Artículo 11.-  De las facultades de supervisión e inspección de la Dirección 
General de  Aeronáutica Civil  
 
11.1 La Dirección General de Aeronáutica Civil tiene amplias facultades para 
supervisar e inspeccionar todas las actividades aeronáuticas civiles, sean éstas 
realizadas por personas naturales o personas jurídicas, así como tomar todas 
las medidas adecuadas para garantizar la seguridad de las operaciones 
aéreas.  
 
11.2 Los explotadores, así como las entidades públicas y privadas del ámbito 
aeronáutico, están obligados a permitir y facilitar a la Dirección General de 
Aeronáutica Civil el cumplimiento de sus funciones, las que se llevan a cabo a 
través de inspectores debidamente identificados.  
 
11.3 Los explotadores están obligados a entregar toda la información o 
documentación técnica, legal y económico-financiera relacionada con sus 
actividades aeronáuticas que les sea requerida formalmente, debiendo la 
Dirección General de Aeronáutica Civil preservar la confidencialidad de la 
misma, de acuerdo a ley.  
 
11.4 La Dirección General de Aeronáutica Civil puede delegar a personas 
naturales o jurídicas debidamente calificadas determinadas facultades de 
supervisión e inspección que son de su competencia, las que se establecen en 
la reglamentación respectiva. Por Decreto Supremo se establecerán las 
facultades delegadas, los procedimientos de calificación y las tasas de 
fiscalización respectivas.  
 
Artículo 12.-  De las instancias administrativas  
 
12.1 La Dirección General de Aeronáutica Civil resuelve en primera instancia:  
 
a) El otorgamiento, modificación, suspensión y revocación de los Permisos de 
Operación y Permisos de Vuelo;  
 
b) El otorgamiento, modificación, suspensión y revocación de las 
autorizaciones de estaciones reparadoras, escuelas de aviación, centros de 
instrucción de controladores de tránsito aéreo, técnicos de mantenimiento y los 
aeródromos públicos y privados, y  
 
c) Otras autorizaciones, procedimientos, infracciones y sanciones de carácter 
administrativo establecidos en la reglamentación de la presente Ley.  
 
12.2 El Viceministro de Transportes constituye la segunda y última instancia 
administrativa y sus resoluciones agotan la vía administrativa. Es potestativo 
del Viceministro de Transportes solicitar en estos casos la opinión de la 
Comisión Consultiva de Aeronáutica Civil.  
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Artículo 13.-  De la Comisión Consultiva de Aeronáutica Civil  
 
13.1 La Comisión Consultiva de Aeronáutica Civil es el órgano consultivo de la 
Autoridad Aeronáutica Civil, que emite opinión y formula recomendaciones 
sobre los asuntos vinculados a la Aeronáutica Civil.  
 
      Esta Comisión estará integrada por personas de reconocida capacidad y 
experiencia.  
 
13.2 La reglamentación establece la conformación, mecanismo de 
nombramiento de los integrantes y forma de trabajo de la Comisión Consultiva 
de Aeronáutica Civil.  
 
- LEY DE NAVEGACIÓN AÉREA DE GUATEMALA.  
 

Autoridad Aeronáutica.  

 

ARTICULO 6. Dirección General de Aeronáutica Civil.  La Dirección General 
de Aeronáutica Civil, en adelante la Dirección, dependencia del Ministerio de 
Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda, es el órgano encargado de 
normar, supervisar, vigilar y regular, con base en lo prescrito en la presente ley 
y reglamentos, regulaciones y disposiciones complementarlas, los servicios 
aeroportuarios, los servicios de apoyo a la Navegación Aérea, los servicios de 
Transporte Aéreo, de Telecomunicaciones y en general todas las actividades 
de Aviación Civil en el territorio y espacio aéreo de Guatemala, velando en todo 
momento por la defensa de los Intereses nacionales.  

ARTICULO 7. Funciones.  Son funciones de la Dirección, además de otras 
señaladas en esta ley, las siguientes:  

 
a) Elaborar, emitir, revisar, aprobar y modificar las regulaciones y disposiciones 
complementarias de aviación que sean necesarias, para el cumplimiento de la 
presente ley y sus reglamentos.  

b) Otorgar, modificar, suspender y revocar las autorizaciones para los 
aeródromos públicos y privados, supervisando su construcción y operación.  

c) Supervisar la prestación de los servicios de navegación, de control del tráfico 
aéreo, de transporte aéreo y telecomunicaciones en lo que le corresponde, 
para que cumplan con los requisitos técnicos de seguridad y protección al 
vuelo, de acuerdo con las normas y otras disposiciones nacionales e 
internacionales, generalmente aceptadas, velando en todo momento por la 
vigilancia de la seguridad aeronáutica.  

d) Expedir, prorrogar, suspender o cancelar certificados de matrícula, 
certificados de aeronavegabilidad, certificado de operador y/o explotador aéreo.  

e) Expedir, prorrogar, suspender o cancelar certificados o licencias para talleres 
aeronáuticos, Escuelas de Instrucción Aeronáutica, pilotos y demás personal 
aeronáutico.  
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f) Coordinar e Investigar los Incidentes y accidentes de aviación ocurridos en el 
territorio nacional o participar en los ocurridos fuera del territorio cuando sean 
matricula guatemalteca.  
g) La Dirección General por medio de su Director podrá delegar en su personal 
e Inspectores funciones específicas, quienes debidamente identificados 
tendrán libre acceso a todas las personas, aeronaves, lugares, instalaciones y 
documentos que sean requeridos por las normas nacionales e internacionales 
para realizar la función de vigilancia¡ y determinar si cumplen con las 
condiciones de seguridad aérea operativa y en ejercicio de esa delegación 
podrán ordenar el retiro temporal o definitivo de vuelo de una aeronave o las 
acciones que correspondan de conformidad con la Ley, reglamento, 
regulaciones y disposiciones complementarias.  

h) Intercambiar a través de Organismos Internacionales o Direcciones 
Generales Información concerniente a la aviación civil, para fortalecer u 
homogenizar criterios sobre los mecanismos de seguridad aérea.  

I) Estructurar y Administrar su presupuesto y llevar los registros 
correspondientes.  
j) Otorgar las autorizaciones necesarias para la explotación de servicios 
aeronáuticos.  

k) Revisar y proponer la modificación de las tarifas por servicios aeronáuticos y 
las multas por Infracciones.  
I) Administrar el Registro Aeronáutico Nacional.  

m) Coordinar las actividades de búsqueda y salvamento de aeronaves 
accidentadas en el territorio nacional.  

n) Coordinar y supervisar la utilización del espacio aéreo  
para garantizar la seguridad y protección al vuelo.  

o) Participar como el órgano técnico representativo del Estado, en coordinación 
con los órganos competentes, en las reuniones de los organismos 
Internacionales de aeronáutica civil y en las negociaciones de tratados, 
acuerdos y convenios Internacionales en materia de aeronáutica civil.  

p) Aplicar las sanciones por violación a la presente ley, sus reglamentos, 
regulaciones y disposiciones.  

q) Supervisar la implementación de los acuerdos, convenios y tratados 
internacionales que en materia de aviación civil estén ratificados por 
Guatemala.  
r) Aceptar donaciones monetarias, de servidos o propiedades en nombre de la 
Dirección.  

s) Presentar al Presidente de la República, por c9nducto del Ministerio de 
Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda, los proyectos de reglamentos y 
acuerdos para su conocimiento y posterior aprobación.  
 

ARTICULO 8.- Fondo Privativo.  Los ingresos que, en el ejercicio de sus 
funciones y de acuerdo con las leyes ordinarias, acuerdos gubernativos y 
convenios, obtenga la Dirección, constituirán Ingresos específicos que deberán 
depositarse en un fondo privativo abierto "a favor de la misma, por el Ministerio' 
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de Finanzas Públicas, de conformidad con lo que establece la Ley Orgánica del 
Presupuesto.  

Los Ingresos del fondo privativo provendrán de:  

 
a) Asignaciones presupuestarias que el Gobierno haga a su favor.  
b) Arrendamiento de bienes muebles e Inmuebles.  

c\ Multas por Infracciones.  
j) Intereses que generen sus recursos financieros.  
e) Donaciones de otras entidades o  
personas.  

f) Cobro de cargos y tasas por los servicios prestados por la Dirección, de 
acuerdo a lo estipulado en esta Ley.  
g) Las autorizaciones y permisos que otorgue la Dirección a personas 
individuales o jurídicas, en la prestación de servicios a terceros, así como los 
traspasos y anotaciones que se realicen en el Registro Aeronáutico.  

Los recursos del fondo privativo serán destinados a financiar:  

a) Gastos de operación y funcionamiento de la Dirección, así como para la 
capacitación de su recurso humano.  
b) Gastos de mantenimiento de las Instalaciones a cargo de la Dirección.  
c) Costos de inversión en el desarrollo de infraestructura de aeronáutica civil.  

ARTICULO 9.  Presupuesto. El presupuesto de la Dirección se financiará con 
los recursos provenientes de su fondo privativo, ingresos corrientes y 
específicos. En materia de presupuesto la Dirección deberá cumplir con lo que 
establecen la Constitución Política de la República y las demás leyes 
aplicables.  

 
ARTICULO 10. Fiscalización.  
La fiscalización de las operaciones financiero-contables de la Dirección estará 
a cargo de la Contraloría General de Cuentas de la Nación, sin perjuicio de que 
la Dirección pueda establecer sus propios mecanismos de control interno.  

ARTICULO 11. Régimen Laboral. La Dirección estará dotada y deberá 
contratar él personal necesario para cumplir sus funciones. Las relaciones 
laborales de la Dirección se regirán por las leyes aplicables en la materia, 
quedando facultada para mejorar o superar las prestaciones contempladas en 
las mismas a favor de los trabajadores.  

ARTICULO 12. Recursos. Contra las resoluciones emitidas por la Dirección 
General de Aeronáutica Civil se podrán Interponer los recursos administrativos 
y Judiciales previstos en la ley.  

 

CAPITULO III 

DIRECTOR GENERAL Y  SUBDIRECTORES 
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ARTICULO 13. Director General. El Director General de Aeronáutica Civil es 
la máxima autoridad de la Dirección y ejercerá sus funciones con estricto apego 
a lo que establece esta ley y demás disposiciones de observancia general.  

ARTICULO 14. Nombramiento. El Director General de Aeronáutica Civil será 
nombrado por el Ministro de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda, y 
concluirá su gestión administrativa por:  

  
a) Renuncia debidamente a aceptada,  
b) Impedimento o incapacidad legal, y  

c) Remoción o fallecimiento.  
 
ARTICULO 15. Requisitos e A impedimentos.  Para ocupar el cargo rE de 
Director General de Aeronáutica Civil ir se requiere ser guatemalteco de origen, 
persona de reconocida capacidad administrativa, honorabilidad, experiencia 
aeronáutica, profesional universitario y/o piloto aviador, mayor de treinta años 
de edad, así como estar solvente de obligaciones económicas  
con el Estado y de responsabilidades civiles y penales.  

ARTICULO 16. Ausencia del Director.  En caso de la ausencia temporal del 
Director General de Aeronáutica Civil, asumirá el cargo, con las 
responsabilidades propias del Director, el Subdirector que determine la 
Dirección, de conformidad con sus disposiciones internas.  

ARTICULO 17. Para el desarrollo de las actividades administrativas y técnico-
operativas, la Dirección contará con dos subdirectores, uno en cada área.  

ARTICULO 18.  Los Subdirectores serán nombrado por el Ministerio de 
Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda, a propuesta del Director de 
Aeronáutica Civil, y tendrá las funciones que establezcan sus disposiciones 
internas, debiendo el subdirector técnico-operativo, poseer licencia de 
transporte aéreo y el subdirector administrativo, profesional universitario, con 
experiencia administrativa y aeronáutica.  
 
 

Junta Consultiva y Aviación Civil.  
 

ARTICULO 19. Junta Consultiva de Aviación Civil.  La Junta Consultiva de 
Aviación Civil, es un órgano consultivo de la Dirección, emite opinión y formula 
recomendaciones sobre asuntos sometidos a su consideración.  
 
ARTICULO 20.  La reglamentación establecerá su integración, nombramiento y 
funciones-  
 
 
- LEY DE NAVEGACIÓN AÉREA DE VENEZUELA.  
 

De la Administración Pública de la Aviación Civil  
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Del Ministerio de Insfraestructura  
 
Competencia en materia de políticas, construcción de aeródromos e 
Investigación de accidentes   
 
Artículo 15.  El Ministerio de Infraestructura es el órgano rector del Estado en 
materia de Aviación Civil, y a tales efectos le corresponde:   
 
Establecer las políticas y lineamientos generales que han de aplicarse en el 
sector aeronáutico, en concordancia con los planes nacionales de desarrollo 
que establezca el Ejecutivo Nacional.  
 
La investigación de todos los elementos relacionados con Incidentes o 
accidentes en que estén involucradas aeronaves civiles, a los fines de la 
determinación de sus causas y del establecimiento de los correctivos que han 
de desarrollarse en función de prevención, de conformidad con lo que 
establece este Decreto-Ley, sus reglamentos y demás normas técnicas 
aplicables.  
 
La construcción de aeródromos públicos, sin perjuicio de los convenios que en 
materia de construcción pueda establecer con las Gobernaciones de Estado, a 
los efectos de la participación de éstas en el desarrollo del sector.  
 
La conservación y mantenimiento de las pistas, calles de rodajes y demás 
lugares destinados al estacionamiento de aeronaves, de los aeródromos 
públicos de uso público.  
 
Las demás que le sean expresamente atribuidas en el  presente Decreto-Ley.  
 

Del Instituto Nacional de Aviación Civil  
 

Aspectos Generales  
 
Creación del Instituto Nacional de Aviación Civil  
 
 
Artículo 16.  Se crea el Instituto Nacional de Aviación Civil, el cual es un 
instituto autónomo adscrito al Ministerio de Infraestructura, de naturaleza 
técnica, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, distinto e 
independiente de la Hacienda Pública Nacional, con autonomía técnica, 
financiera, organizativa y administrativa de conformidad con este Decreto-Ley, 
demás disposiciones legales que le sean aplicables y las directrices que al 
efecto dicte el Ministerio de Infraestructura.   
 
El Instituto gozará de las prerrogativas que a la Hacienda Pública Nacional 
acuerda el Título Preliminar de la Ley Orgánica de la Hacienda Pública 
Nacional, y estará exento de todos los impuestos, tasas y contribuciones de 
carácter general y del pago de costos y costas procesales.  
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Domicilio    
 
Artículo 17.  El Instituto Nacional de Aviación Civil tendrá su sede en la ciudad 
de Caracas, sin perjuicio de que el Instituto señale otra ubicación. El Instituto 
Nacional de Aviación Civil podrá establecer oficinas en cualquier otra parte del 
país.  
 
Competencias  
 
Artículo 18.  Es competencia del Instituto Nacional de Aviación Civil:  
 
Velar por el cumplimiento de los Tratados Internacionales suscritos y ratificados 
por Venezuela en materia aeronáutica, por las disposiciones de este Decreto-
Ley, de sus normas de desarrollo y de las demás cuya vigilancia le competa.  
 
Proponer al Ministerio de Infraestructura la política aérea nacional, y ejecutarla, 
así como suscribir acuerdos en materia aeronáutica de índole técnico o 
aerocomercial en coordinación con el Ministerio de Relaciones Exteriores.  
 
Proponer la normativa que reglamente el presente Decreto-Ley, sin perjuicio de 
LA potestad reglamentaria del Presidente de la República de conformidad con 
lo establecido en la Constitución de la República.  
 
Regular, supervisar, controlar, fiscalizar y sancionar todas las actividades 
aeronáuticas civiles, Incluidas las que realiza el Estado.  
 
Dictar las normas técnicas sobre seguridad y operación de los servicios de 
navegación aérea, transporte aéreo y aeródromos; así como cualesquiera otras 
normas necesarias para el cumplimiento de sus funciones, de conformidad con 
lo establecido en este Decreto-Ley, sus reglamentos, y en los estándares 
internacionales.  
 
Dictar las normas de seguridad relativas a los objetos que, sin ser aeronaves 
de conformidad con lo establecido en esta Decreto-Ley, se desplacen o 
sostengan temporalmente en el aire, tales como Globos, Paracaídas, 
Parapentes, Alas Delta, ultralivianos o cualquier otro análogo utilizado en 
actividades de vuelo libre.  
 
Colaborar en la Investigación de los accidentes e incidentes  aeronáuticos.  
 
Adquirir, establecer, administrar, operar y conservar los servicios públicos de 
control y apoyo a la navegación aérea.  
Coordinar, con los organismos nacionales o internacionales, los aspectos 
técnicos en materia de aviación civil, de conformidad con las directrices 
impartidas por el Ministro de Infraestructura.  
 
Ofrecer adecuada y oportuna protección a los usuarios y operadores, cuando 
ello sea necesario de conformidad con este Decreto-Ley.  
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Proponer los Planes de Desarrollo de la Aviación Civil, de conformidad con las 
directrices establecidas por el Ministerio de Infraestructura.  
 
Otorgar, modificar, suspender o revocar las habilitaciones administrativas o 
concesiones en los supuestos y condiciones establecidos en este Decreto-Ley.  
 
Certificar a las empresas de transporte aéreo, a los aeródromos así como a los 
equipos destinados a la aviación civil, de conformidad con lo previsto en este 
Decreto-Ley.  
 
Dictar las condiciones generales para la prestación del servicio público de 
transporte aéreo, por parte de las empresas nacionales.  
 
Abrir, sustanciar y decidir los procedimientos administrativos relativos a 
presuntas Infracciones a este Decreto-Ley, a sus reglamentos y normas de 
desarrollo.  
 
Aplicar las sanciones administrativas previstas en este  Decreto-Ley e Imponer 
los correctivos a que haya lugar.  
 
Velar porque se Implementen y cumplan las recomendaciones técnicas y de 
seguridad que se deriven de las investigaciones que se realicen en materia de 
accidentes e incidentes aéreos.  
 
Realizar todos aquellos actos, contratos y operaciones financieras que sean 
necesarios para el desarrollo de su actividad, incluyendo el administrar y 
disponer de los recursos y equipos que se le asignen u obtengan de 
conformidad con las normas legales y reglamentarias pertinentes.  
 
Dictar medidas preventivas, de oficio a instancia de particulares, en el curso de 
los procedimientos administrativos que se sigan ante ella, cuando así lo 
requiera el caso concreto.  
 
Llevar el registro y registrar los actos y documentos  exigidos en este Decreto-
Ley.  
 
Fiscalizar, determinar, liquidar, recaudar y percibir las tasas  que le 
correspondan, de conformidad con la ley.  
 
Requerir de los usuarios, de contratantes de servicios y de prestadores de 
servicios las Informaciones que considere convenientes, relacionadas con 
materias relativas al ámbito de sus funciones.  
 
Procesar, clasificar, resguardar y custodiar los archivos del  Instituto.  
 
Vigilar, evaluar y divulgar el comportamiento de las variables del mercado del 
transporte aéreo y de las estadísticas correspondientes.  
 
Velar por el fomento y la protección de la competencia leal en el sector, en los 
términos establecidos en este Decreto-Ley, sin perjuicio de las competencias 
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del órgano competente en materia de Promoción y Protección de la Libre 
Competencia.  
 
Declarar la pérdida o abandono de aeronaves, de  conformidad con b 
establecido en este Decreto-Ley.  
 
Actuar como árbitro o mediador en la solución de conflictos que se susciten 
entre los prestadores de servicios, cuando ello sea solicitado por las partes 
involucradas o ello se derive de la aplicación de este Decreto-Ley.  
 
Ejercer acciones judiciales de cualquier índole para la salvaguarda y protección 
de sus derechos o intereses, así como los que correspondan a la República en 
materia de aviación civil o de los recursos económicos relacionados con ellos, 
actuando por delegación de la Procuraduría General de la República.  
 
Presentar el informe anual sobre la gestión al Ministerio de  Infraestructura.  
 
Dictar el Reglamento Interno, así como las normas y  procedimientos para el 
funcionamiento del Instituto.  
 
Dictar el Plan de Cuentas para empresas de transporte  aéreo.  
 
Elaborar el Plan Nacional de Seguridad para el Sector Aéreo y velar por el 
cumplimiento del mismo, así como las directivas de seguridad aeroportuaria 
que complementen dicho Programa de conformidad con las directrices 
establecidas por el Ministerio de Infraestructura en coordinación con el 
Ministerio de Planificación y Desarrollo.  
 
Velar porque las zonas prohibidas o restringidas al vuelo de aeronaves estén 
debidamente demarcadas en la cartografía de uso común para la navegación 
aérea.  
 
Publicar semestralmente las estadísticas de retrasos injustificados en la salida 
de vuelos de las empresas de transporte aéreo de pasajeros.  
 
Administrar y disponer de los recursos y equipos que le asignen u obtenga de 
conformidad con las normas legales y reglamentarlas aplicables.  
 
Resolver las materias que tiene atribuidas por Ley.  
 
Las atribuciones que le asigne este Decreto-Ley y las  demás normas legales 
en cuanto le sean aplicables.  
 
Patrimonio 
 
Artículo 19.  El patrimonio del Instituto Nacional de Aviación Civil estará 
constituido por:   
Los ingresos provenientes de las tasas que le correspondan  de conformidad 
con la ley.  
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Los recursos que le sean asignados en la ley de presupuesto de cada ejercicio 
fiscal y los aportes extraordinarios que le acuerde el Ejecutivo Nacional.  
 
Los demás bienes, derechos y obligaciones que obtenga  por cualquier título.  
 
Sección Segunda  
 
Del Consejo Directivo y su Presidente  
 
Autoridad Aeronáutica  
 
Artículo 20.  El Presidente del Instituto Nacional de Aviación Civil es la 
autoridad aeronáutica de la República Bolivariana de Venezuela. Tendrá a su 
cargo la regulación, planificación, promoción, desarrollo, protección y vigilancia 
de la aviación civil en todo los espacios geográficos, de conformidad con este 
Decreto-Ley y las directrices que al respecto dicte el Ministerio de 
Infraestructura.  
 
Consejo Directivo  
 
Artículo 21.  El Consejo Directivo estará Integrado por el Presidente del 
Instituto Nacional de Aviación Civil quien lo presidirá y cuatro Directores, 
quienes serán de libre nombramiento y remoción del Presidente de la 
República, cada uno de los cuales tendrá un suplente designado en la misma 
forma, quien llenará las faltas temporales. Las ausencias temporales del 
Presidente, serán suplidas por el miembro del Consejo Directivo del Instituto 
que éste designe.  
 
La condición de miembro del Consejo Directivo no otorga el carácter de 
funcionario del Instituto Nacional de Aviación Civil.  
 
Funcionamiento del Consejo Directivo  
 
Artículo 22.  El régimen de las sesiones del Consejo Directivo lo determinará el 
Reglamento Interno del Instituto Nacional de Aviación Civil. El Presidente o 
quien haga sus veces y dos Directores formarán quórum. La decisión se 
tomará por mayoría de los directores presentes. En caso de no lograrse 
mayoría el Presidente tendrá voto de calidad.  
 
Facultades del Consejo Directivo  
 
Artículo 23.  Corresponde al. Consejo Directivo del Instituto Nacional de 
Aviación Civil:  
 
Someter a la consideración del Ministro de Infraestructura, los Planes 
Nacionales del sector aeronáutico para su aprobación.  
 
Aprobar el presupuesto, el plan operativo anual y el  balance general del 
Instituto.  
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Dictar el Reglamento Interno del Instituto.  
 
Aprobar las condiciones generales de los contratos de servicios de transporte 
aéreo, propuestas por el Presidente del Instituto.  
 
Dictar el Plan de Cuentas para operadores de Transporte Aéreo, que someta 
para la consideración el Presidente del Instituto.  
 
Someter a la autorización del Ministro de Infraestructura las propuestas sobre 
las modificaciones presupuestarias presentadas por el Presidente, que tengan 
por objeto Incrementar los créditos presupuestarlos del organismo, cuando 
exista un aumento superior al diez por ciento (10%) de los recursos 
inicialmente presupuestados, sin perjuicio de las demás disposiciones legales 
aplicables.  
 
Otorgar las concesiones de servicio público de transporte  aéreo regular de 
pasajeros, equipaje, carga y correo.  
 
Imponer la sanción de revocatoria de las habilitaciones administrativas y de las 
concesiones, de conformidad con este Decreto-Ley.  
 
Aprobar las Normas Técnicas sobre aviación civil propuestas por el Presidente 
del Instituto.  
 
Dictar el régimen de Personal que le correspondan de  conformidad con la ley 
que rija la materia.  
 
Los miembros del Consejo Directivo serán solidariamente responsables civil, 
penal y administrativamente, de las decisiones adoptadas en las reuniones del 
directorio, de conformidad con las leyes que rijan la materia.   
 
Requisitos para ser miembro del Consejo Directivo   
 
Artículo 24.  Los miembros del Consejo Directivo del Instituto Nacional de 
Aviación Civil, y sus suplentes, deberán reunir las siguientes condiciones:   
 
Ser venezolano.  
  
Mayor de edad.  
 
No estar sometido a Interdicción civil ni a inhabilitación política.  
 
Tener probada experiencia e idoneidad técnica y  profesional en el sector 
aeronáutico.  
 
El Presidente del Instituto Nacional de Aviación Civil deberá tener la condición 
de funcionario a dedicación exclusiva, con las excepciones que establece la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela.  
 
Atribuciones del Presidente  



 16

 
Artículo 25.  Corresponde al Presidente del Instituto Nacional de Aviación Civil:  
 
Ejercer la máxima autoridad administrativa del Instituto.  
 
Representar a la República Bolivariana de Venezuela ante los organismos 
Internacionales de aviación civil, previa autorización del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, quien podrá designar a otro funcionario del Instituto con 
capacidad técnica, operacional o administrativa, para ejercer esa 
representación.  
 
Dictar los actos generales y particulares del Instituto, no  atribuidos en forma 
expresa a otra autoridad.  
 
Ordenar a los inspectores aeronáuticos, cuando lo estime conveniente, la 
realización de inspecciones o fiscalizaciones, de cualquiera actividad de 
aeronáutica civil, sin perjuicio de la competencia directa que en esta materia 
tienen dadlos funcionarios.  
 
Ordenar la apertura y sustanciación de procedimientos administrativos 
sancionatorios previstos en este Decreto-Ley y sus reglamentos.  
 
Aprobar las fianzas relativas al cumplimiento de las obligaciones derivadas de 
habilitaciones administrativas o concesiones, según el caso, emitidas por 
instituciones financieras a de seguros, de acuerdo con la legislación que rige la 
materia.  
 
Celebrar contratos de obra, de adquisición de bienes o suministro de servicios, 
de conformidad con las normas pertinentes sobre selección de contratistas.  
 
Tomar todas las decisiones relativas al personal del Instituto, de conformidad 
con. el régimen jurídico que le sea aplicable.  
 
Presentar el Proyecto de Presupuesto del Instituto a ser aprobado por el 
Consejo Directivo, de conformidad con las normas que rigen la materia.  
 
Expedir certificación de documentos que cursen en los archivos del Instituto, 
cuando ello sea procedente de conformidad con las normas generales sobre la 
materia.  
 
Declarar el carácter confidencial de los documentos  asentados en el Archivo 
Nacional Aeronáutico.  
 
Otorgar, previa aprobación del Consejo Directivo, poderes con la finalidad de 
representar judicial o extrajudicialmente al Instituto.  
 
Delegar determinadas atribuciones o la firma de ciertos documentos, en 
funcionarios del Instituto Nacional de Aviación Civil, de conformidad con lo que 
prevea el reglamento interno.  
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Ejercer las competencias del Instituto Nacional de Aviación Civil que no estén 
expresamente atribuidas a otra autoridad.  
 
Las demás que le atribuyan las leyes.  
 
Sección Tercera  
 
Disposiciones Comunes a las secciones precedentes  
 
Incompatibilidades  
 
Artículo 26.  No podrán ser designados miembros del Consejo Directivo del 
Instituto Nacional de Aviación Civil:  
 
Las personas que tengan con el Presidente de la República, el Ministro de 
Infraestructura o con algún miembro del Consejo Directivo del Instituto Nacional 
de Aviación Civil, parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad o 
segundo de afinidad, sean cónyuges o mantengan uniones estables de hecho 
con ellos.  
 
Quiénes en beneficio propio o de un tercero, directa o indirectamente, hayan 
celebrado contratos de obras o de suministro de bienes con el Instituto 
Nacional de Aviación Civil en el año inmediatamente anterior a su designación, 
o no los hayan finiquitado en ese lapso.  
Quienes tengan conflicto de intereses con el cargo a desempeñar.  
 
Quienes tengan participación accionaria en empresas del sector aeronáutico o 
empresas que tengan contratos con el Instituto Nacional de Aviación Civil, a 
menos que hayan perdido su carga accionaria en los dos (2) años 
inmediatamente anteriores.  
 
Los miembros de las direcciones de los partidos políticos o  grupos de 
electores.  
 
Las personas que hayan sido declaradas en estado de quiebra, culpable o 
fraudulenta, y los condenados por delitos contra la fe pública o contra el 
patrimonio público por sentencia definitivamente firme.  
 
Prohibición de contratar con el Instituto  
 
Artículo 27.  Los miembros del Consejo Directivo o sus suplentes no podrán, a 
título personal, contratar o negociar con terceros, ni por sí ni por interpuesta 
persona, ni en representación de otro, en aquellas áreas que sean objeto de 
regulación por el Instituto.  
 
Queda a salvo las contrataciones que pudieran hacer en su condición de 
usuarios de servicios de transporte aéreo.  
 
Régimen de personal  
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Artículo 28.  El Instituto Nacional de Aviación Civil contará con los empleados y 
obreros que se estime necesario para el cabal cumplimiento de sus funciones.  
 
Los empleados del Instituto Nacional de Aviación Civil tendrán el carácter de 
funcionarlos públicos, con los derechos y obligaciones atribuidos a los mismos, 
incluyendo los relativos a su seguridad social.  
 
Los obreros al servicio del Instituto Nacional de Aviación Civil se regirán por la 
Ley Orgánica del Trabajo.  
 
Coordinación con los demás entes reguladores  
 
Artículo 29.  En los casos en que el Instituto Nacional de Aviación Civil tenga 
conocimiento de algún hecho que pudiera ser violatorio de disposiciones de la 
Ley que regule lo relativo a la libre competencia o sus Reglamentos, lo 
informará al ente encargado de promover y proteger la libre competencia 
aportándole todos los elementos que coadyuven al conocimiento de la 
situación, a los fines de que ésta ejerza ras funciones que le competen. 
Asimismo, cuando un hecho pueda ser violatorio de las disposiciones legales 
en materia de defensa, educación y protección de los consumidores, el Instituto 
Nacional de Aviación Civil lo informará al organismo público nacional 
encargado de la protección a los usuarios, para que éste actúe en el ámbito de 
sus competencias.  
 
Igualmente, el Instituto Nacional de Aviación Civil podrá someter al ente de 
promoción y protección de la libre comparencia las consultas que considere 
conveniente. Los pronunciamientos de dicho órgano, derivados de las 
consultas a las que se refiere el presente artículo o en los rasos en que los 
mismos sean necesarios a los efectos de este Decreto-Ley, deberán producirse 
en un lapso no mayor de treinta días. En tal sentido, el Instituto Nacional de 
Aviación Civil y el referido ente podrán celebrar convenios para establecer los 
términos, condiciones y mecanismos de colaboración entre ambos organismos, 
para el cumplimiento de los fines de este Decreto-Ley.  
 
- LEY DE NAVEGACIÓN AÉREA DE PARAGUAY.  
 

DEL CONTRALOR DE LA NAVEGACION Y SERVICIOS AEREOS 
 

CAPITULO  UNICO 
 

Artículo 334.- La Autoridad Aeronáutica Civil, a través de sus órganos de 
contralor y fiscalización, velará por el cumplimiento de las normas del presente 
código, convenios internacionales, anexos técnicos al Convenio de Chicago, 
regulaciones o normas vinculadas a la aeronáutica civil y dictadas por la 
Autoridad Aeronáutica Civil y de los principios aeronáuticos para el 
desenvolvimiento armónico, racional, eficaz, económico y seguro de la 
explotación de los servicios aéreos. Tendrá la obligación de observar y hacer 
cumplir las normas que afecten a la aeronáutica civil, de conformidad a las 
facultades que le son conferidas por este código y demás normas 
complementarias. 
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Artículo 335.- Para la explotación de servicios de transporte aéreo 
internacional, regirán los tratados internacionales multilaterales y bilaterales 
aprobados y ratificados por el Paraguay, y las concesiones especiales que otorgue 
la autoridad nacional correspondiente, sobre la base de su política aérea 
internacional, y las disposiciones de este código. 
 

Artículo 336.- La Autoridad Aeronáutica Civil regulará y reglamentará 
sobre las concesiones de explotación de los servicios aéreos regulares y no 
regulares dentro del país, atendiendo los principios sustentados en los dos artículos 
precedentes, así como todo lo concerniente a la aplicación del presente código. 
 

Artículo 337.- La fiscalización del espacio aéreo, aeródromos y demás 
instalaciones aeronáuticas en el territorio paraguayo, que no sean militares, será 
ejercida por la Autoridad Aeronáutica Civil, salvo norma legal que disponga lo 
contrario por excepción. 
 

Artículo 338.-  La defensa del espacio aéreo estará a cargo de la Fuerza 
Aérea y ésta brindará a la Autoridad Aeronáutica Civil toda asistencia a los efectos 
de aplicar las normas sobre circulación, identificación de aeronaves en vuelo sobre 
el territorio nacional y la aplicación de las medidas de seguridad debidamente 
establecidas. Para la defensa más efectiva del espacio aéreo, se coordinará un 
sistema de vigilancia integrada, entre la Fuerza Aérea y la Autoridad Aeronáutica 
Civil. 
 

DIRECCION Y RESPONSABILIDAD DE LA AUTORIDAD AERONAU TICA 
CIVIL 

 
CAPITULO UNICO 

 
Artículo 339.- La persona que fuese legalmente designada para dirigir la 

Autoridad Aeronáutica Civil como Director, Presidente de Consejo de 
Administración u otra denominación dada por la ley, será el representante legal 
del organismo de aplicación de la misma, con las responsabilidades previstas en 
las leyes. 
 

Artículo 340.- La Autoridad Aeronáutica Civil deberá contar en todo 
momento con un programa de vigilancia y tener un plan de acción para el 
ejercicio eficaz de sus atribuciones legales. 
 
 


